
Ajuntament d’Alcoi

4.1  ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DE  LA  TASA  POR  UTILIZACIÓN 
PRIVATIVA  O  EL  APROVECHAMIENTO  ESPECIAL  MEDIANTE  ENTRADA  DE 
VEHÍCULOS  Y  RESERVAS  DE  LA  VÍA  PÚBLICA  PARA  APARCAMIENTO 
EXCLUSIVO, CARGA O DESCARGA DE MERCANCÍAS (VADOS)

NATURALEZA
Artículo 1.-

Al amparo de lo previsto en los art. 20 a 27 y 57 del R.D. Leg. 2/2004, de 5 de 
marzo, Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la 
Tasa por Entrada de Vehículos, a través de las aceras y las Reservas de Vía Pública 
para Aparcamiento Exclusivo, parada de vehículos Carga y Descarga de Mercancías de 
cualquier clase, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal.

HECHO IMPONIBLE
Artículo 2.-

Constituye  el  hecho  imponible  de  la  Tasa  la  utilización  privativa  o  el 
aprovechamiento especial del dominio público local que tiene lugar por:

1º.- Las entradas de vehículos a través de las aceras.

2º.-  La  reserva  de  vía  pública  para  aparcamientos  exclusivos,  parada  de 
vehículos, carga y descarga de mercancías de cualquier clase.

En ambos supuestos se requerirá la obtención de la correspondiente licencia con 
arreglo  a  lo  dispuesto  en los  art.  74  y  siguientes  del  Reglamento  de  Bienes de las 
Entidades Locales.

Los aprovechamientos sujetos a licencia  se ejercerán conforme a la  misma y 
gozarán de las prerrogativas en ella establecida.

En  todos  los  casos  deberán  causar  alta  las  personas  interesadas  en  el 
correspondiente Padrón, a cuyo efecto presentarán la correspondiente instancia en la 
que  se  identificarán  las  circunstancias  personales  del  sujeto  pasivo,  la  situación  del 
aprovechamiento y su descripción física, acompañando en todo caso copia del recibo del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles o, en su caso, la justificación de haber presentado el 
alta correspondiente ante el Centro de Gestión Catastral.

SUJETO PASIVO
Artículo 3.-

1.-  Son  sujetos  pasivos  de  las  Tasas,  en  concepto  de  contribuyentes,  las 
personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el art. 35.4 de la Ley 
General  Tributaria,  a  cuyo  favor  se  otorguen  las  licencias  para  disfrutar  del 
aprovechamiento.

2.- En las Tasas establecidas por entradas de vehículos a través de las aceras, 
tendrán la condición de sustitutos del contribuyente los/las propietarios/as de las fincas y 
locales a que den acceso dichas entradas de vehículos, quienes podrán repercutir, en su 
caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios/as.
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RESPONSABLES
  Artículo 4.-

1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo 
todas las personas que sean causantes o colaboren en la realización de una infracción 
tributaria.

2.- Los copartícipes o cotitulares de las Entidades jurídicas o económicas a que 
se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria responderán solidariamente en 
proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de dichas 
Entidades.

3.- Los administradores de personas jurídicas que no realizaren los actos de su 
incumbencia  para  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  de  aquellas 
responderán subsidiariamente de las deudas siguientes:

a)  Cuando se ha cometido una infracción Tributaria  simple,  del  importe  de la 
sanción.

b) Cuando se ha cometido una infracción tributaria grave, de la totalidad de la 
deuda exigible.

c) En los supuestos de cese de las actividades de la sociedad, del importe de las 
obligaciones tributarias pendientes en la fecha de cese.

4.- La responsabilidad se exigirá en todo caso en los términos y con arreglo al 
procedimiento previsto en la Ley General Tributaria.

Artículo 5.-

Se tomará como base de la presente tasa la longitud en metros lineales de la 
entrada o paso de los carruajes o de la reserva de espacio. 

A efectos del cómputo de esta base del gravamen se considerará la longitud del 
hueco de luz de la entrada en su mayor extensión, añadiéndose a esta media un metro 
lineal  más  que  se  aprovechará  para  la  colocación  de  las  reglamentarias  placas  de 
señalización, es decir, se computará medio metro más por cada uno de los lados de la 
entrada. La ampliación se funda en la necesidad de facilitar la señalización del mismo y 
el ángulo de giro de los vehículos a la entrada y salida del aprovechamiento.

Que en el caso de que no se pueda disponer del espacio de 0,5 metros a cada 
lado para facilitar el radio de giro, o la colocación de las placas de señalización, por el 
motivo que sea, éstas podrán colocarse sobre la propia puerta de entrada de vehículos, 
o donde se determine según las instrucciones de los servicios técnicos municipales, los 
cuales en este caso, determinarán la longitud total del vado a efectos del calculo de la 
tasa.

TARIFAS
Artículo 6.-

Las Tarifas aplicables por esta Tasa serán las siguientes: 

1.- La entrada de vehículos en edificios particulares, garajes públicos, talleres, etc., con 
obligación  de  construir  accesos  en  las  condiciones  previstas  por  la  licencia  o  las 
Ordenanzas Municipales,  con carácter  permanente y con obtención de licencia hasta 
3,5m.l. y por cada metro adicional o fracción, anualmente: 

Ordenanzas Fiscales 2026

Plaça d’Espanya, 1 –Tléf.: 965537100  Ext. 1131 –e-mail: tributs@alcoi.org – web:  https://www.alcoi.org

2

mailto:tributs@alcoi.org
https://www.alcoi.org/ca/portada/index.html
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TARIFAS
ANUAL 

hasta 3,5 m.l.

Por cada metro 

o fracción

1ª CATEGORÍA 226,32 € 92,72 €

2ª CATEGORÍA 153,91 € 81,41 €

3ª CATEGORÍA 74,07 € 36,18 €

4ª CATEGORÍA 58,79 € 28,27 €

5ª CATEGORÍA 52,89 € 24,87€

2.-  Entrada  de  vehículos  con  obligación  de  construir  accesos  en  las  condiciones 
previstas por la  licencia o las Ordenanzas Municipales,  para utilización en el  horario 
concedido, hasta 3,5 m.l. y por cada metro adicional o fracción, anualmente:

TARIFAS
ANUAL 

hasta 3,5 m.l.

Por cada metro 

o fracción

1ª CATEGORÍA 113,25 € 58,81 €

2ª CATEGORÍA 90,48 € 52,02 €

3ª CATEGORÍA 67,73 € 40,71 €

4ª CATEGORÍA 54,86 € 35,06 €

5ª CATEGORÍA 49,37 € 31,67 €

La  presente  tarifa  será  aplicable,  única  y  exclusivamente,  a  las  entradas  de 
vehículos  de  locales  en  que  se  desarrollen  actividades  industriales  o  comerciales  y 
requerirá el otorgamiento de la correspondiente licencia. 

 3.-  Reserva de aparcamiento para vehículos exclusiva,  parada de vehículos y 
carga y descarga de mercancías de cualquier clase, según autorización o licencia, en 
función de la situación de la vía pública, hasta 3,5 m.l.  y por cada metro adicional o 
fracción, anualmente:

TARIFAS
ANUAL 

hasta 3,5 m.l.

Por cada metro 

o fracción

1ª CATEGORÍA 226,32 € 92,72 €

2ª CATEGORÍA 153,91 € 81,41 €

3ª CATEGORÍA 74,07 € 36,18 €

4ª CATEGORÍA 58,79 € 28,27 €

5ª CATEGORÍA 52,89 € 24,87 €
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La autorización o licencia debe hacerse mediante Decreto de Alcaldía u órgano 
competente  del  que  se  dará  traslado  al  departamento  de  Tributos  a  los  efectos 
pertinentes.

El cese de la actividad o traspaso del titular de la licencia supondrá dejar sin 
efecto  la  misma,  de la  que se  dará  traslado a  la  Policía  Local  a  los  efectos  de  su 
supresión.

En todo caso deberá abonarse el coste de las placas en los siguientes términos: 

TARIFAS

PLACAS VADO 37,31 €

RESERVA  APARCAMIENTO 156,13 €

Para la calificación de las vías públicas de la Ciudad a efectos de la aplicación de 
esta tarifa, se tendrán en cuenta las categorías establecidas en el último Nomenclátor 
aprobado  por  el  Ayuntamiento  Pleno.  Cuando  una  vía  pública  no  figure  en  el 
Nomenclátor se aplicará la categoría normal en la zona. En caso de duda entre dos 
categorías se aplicará la inferior.

DEVENGO
  Artículo 7.-

La Tasa se devengará cuando se inicie el  uso privativo o el  aprovechamiento 
especial,  del  dominio  público  local  configurado  en  el  artículo  2.  A estos  efectos  se 
considerará la fecha de la resolución que conceda la licencia para el aprovechamiento.

  En  los  supuestos  de  alta  y  baja  justificada,  la  obligación  de  contribuir 
comprenderá períodos trimestrales naturales y se devengará con carácter completo la 
cuota  trimestral  correspondiente  a  aquél  en  que  se  produzca  el  alta  o  la  baja  del 
aprovechamiento.  En los demás casos,  la  cuota anual  será irreducible  y  el  devengo 
tendrá lugar el 1 de enero de cada año.

Artículo 8.- 

No están sujetos a esta tasa los aprovechamientos existentes en los siguientes 
polígonos industriales: Cotes Baixes, Norte, La Beniata, Sentbenet, Santiago Payá.

EXENCIONES Y BONIFICACIONES
Artículo 9  .  1  .- 

Estarán  exentos  del  pago  de  esta  exacción  todos  los  aprovechamientos 
inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que exploten directamente las 
Administraciones Públicas así como todos aquellos otros que inmediatamente interesen 
a la seguridad ciudadana y defensa nacional. 
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Artículo 9.2.- 

Se establece una bonificación del 3% de la cuota a favor de los sujetos pasivos 
que domicilien sus recibos en una Entidad Financiera.  Procederá la concesión de la 
bonificación cuando el/la solicitante se encuentre al corriente en el pago de cuotas de 
ejercicios anteriores. 

INFRACCIONES Y SANCIONES
Artículo 10.-

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias,  así  como a las 
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo establecido en 
los arts. 183 y siguientes de la Ley General Tributaria.

NORMAS DE GESTIÓN
Artículo 11.- 

Las  cuotas  exigibles  por  aplicación  de  la  correspondiente  tarifa  se  liquidarán 
inicialmente  a  la  vista  de  la  petición  formulada  por  la  persona  interesada  o  como 
consecuencia del alta de oficio que pueda realizar la propia Administración por omisión 
de  la  declaración  del  obligado.  Esta  cuota  inicial  podrá  realizarse  mediante  ingreso 
directo en la Tesorería Municipal. Posteriormente se incluirán las cuotas que anualmente 
se devenguen por esta Tasa en el Padrón de obligados por este concepto.

La  cuota  inicial  no  podrá  fraccionarse  o  aplazarse  y  deberá  ser  abonada 
íntegramente con carácter previo a la retirada de la licencia concedida y de las placas 
correspondientes.

El incumplimiento de la obligación de pago en el  plazo establecido, podrá ser 
causa de revocación de la autorización, sin perjuicio de la exigencia del pago de las 
cuotas por las vías reglamentarias.

Artículo 12.- 

Los/las titulares de los aprovechamientos, deberán proveerse en el Ayuntamiento 
de las placas reglamentarias para la señalización del Vado. En tales placas constarán el 
número de registro de la autorización, siendo intransferibles a otro aprovechamiento y 
debiendo  ser  instaladas  de  forma  permanente  delimitando  la  longitud  del 
aprovechamiento.

El coste de las placas se abonará mediante autoliquidación.

El departamento correspondiente no entregará las placas sin la acreditación del 
pago de las mismas y de la cuota inicial de la tasa correspondiente al año en curso.

Igualmente, los/las titulares de las reservas de aparcamiento, carga o descarga, 
deberán proveerse de placas adecuadas en el Ayuntamiento. Las personas interesadas 
deberán retirar las placas de los servicios municipales y devolverlas, en su caso, por sus 
propios medios.

Un juego de placas de señalización de Vado se compone de dos unidades con 
igual número de registro, y no podrá abarcar a más de una puerta o entrada. Cada juego 
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de dos placas de señalización ha de venir referido a una sola entrada y cada una de 
estas constituye una unidad del Vado a efectos liquidatorios.

La  instalación  de  placas  garantizará  respecto  de  terceros  el  ejercicio  de  las 
prerrogativas  establecidas  en  la  licencia  debiendo  ser  garantizadas  por  la  autoridad 
municipal.

Artículo 13.- 

El Padrón de obligados al pago por este concepto se formará con carácter anual 
y con referencia al día 1 de enero de cada ejercicio. Contendrá la relación de sujetos 
pasivos.

Artículo 14.- 

De conformidad con el  art.  48 de la Ley General  Tributaria,  cuando un sujeto 
pasivo  cambie  su  domicilio,  deberá  ponerlo  en  conocimiento  de  la  Administración 
Tributaria Municipal,  mediante declaración expresa a tal  efecto, sin que el cambio de 
domicilio produzca efectos frente a la Administración hasta tanto se presente la citada 
declaración  tributaria.  La  Administración  podrá  rectificar  el  domicilio  tributario  de  los 
sujetos pasivos mediante la comprobación pertinente.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza ha sido aprobada provisionalmente por el Ayuntamiento 
Pleno  en  sesión  de  fecha  27  de  octubre  de  2025  y  surtirá  efectos  después  de  su 
aprobación definitiva y una vez se haya publicado su texto íntegro en el Boletín Oficial de 
la Provincia, y comenzará a aplicarse, en su caso, a partir del 1 de enero de 2026 y se 
mantendrá vigente hasta su modificación o derogación.
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Aprobación:
Modificación  de  la  Ordenanza:  aprobada provisionalmente  por  acuerdo  del  Pleno  de 
fecha 27/10/2025, y elevada a definitiva, todo ello de conformidad con el Art. 17.3 del 
RDL 2/2004, de 5 de marzo.

Publicación: B.O.P.A. núm. 243 de 22/12/2025

Artículos 
modificados:

El art. 6 y la Disposición Final.

HISTÓRICO MODIFICACIONES

Aprobación:
Modificación  de  la  Ordenanza:  aprobada provisionalmente  por  acuerdo  del  Pleno  de 
fecha 04/11/2024, y elevada a definitiva, todo ello de conformidad con el Art. 17.3 del 
RDL 2/2004, de 5 de marzo.

Publicación: B.O.P.A. núm. 248 de 27/12/2024

Artículos 
modificados:

El art. 6, 9  y la Disposición Final.

Aprobación:
Modificación  de  la  Ordenanza:  aprobada provisionalmente  por  acuerdo  del  Pleno  de 
fecha 13/11/2023, y elevada a definitiva, todo ello de conformidad con el Art. 17.3 del 
RDL 2/2004, de 5 de marzo.

Publicación: B.O.P.A. núm. 1 de 02/01/2024

Artículos 
modificados:

Los art.  2, 3, 5, 6, 9, 11, 12 y la Disposición Final.

Aprobación:
Modificación  de  la  Ordenanza:  aprobada provisionalmente  por  acuerdo  del  Pleno  de 
fecha 4 de noviembre de 2019, y elevada a definitiva, todo ello de conformidad con el Art. 
17.3 del RDL 2/2004, de 5 de marzo.

Publicación: B.O.P.A. núm.247 de 30/12/2019

Artículos 
modificados:

El artículos 5, 6, 7, (9.1), (9.2), 11 , 12 y la Disposición Final.

Aprobación:
Última modificación de la Ordenanza: aprobada provisionalmente por acuerdo del Pleno 
de fecha 29 de octubre de 2018, y elevada a definitiva, todo ello de conformidad con el  
Art. 17.3 del RDL 2/2004, de 5 de marzo.

Publicación: B.O.P.A. Núm. de 245 de 26/12/2018

Artículos 
modificados:

El artículo 6 y la Disposición Final.
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